
EDITORIAL

Comenzamos el quinto año de publicación de Reseñas. Es un momento adecuado para realizar un balance.

Los cuatro primeros volúmenes de reseñas reúnen 100 artículos que cubren todos los campos del conocimiento 
y que describen las condiciones en las cuales se desarrolló la ciencia y la tecnología en la Argentina, especialmente 
en la segunda mitad del siglo XX. Hay ejemplos de trayectorias fuertemente signadas por las turbulencias políticas 
y económicas, y también trayectorias de científicos que escogieron concentrarse fuertemente en la exploración de 
las fronteras del conocimiento.  

La política sobre los contenidos de la publicación quedó plasmada en el primer editorial, que decía:

Ciencia e Investigación Reseñas son textos fuertemente personales que describen los logros científicos puestos 
en el contexto de su vida privada y de los aspectos y de las situaciones sociopolíticas de donde los realizaron. La 
impronta personal hace que la estructura y los contenidos varíen apreciablemente entre ellos como reflejo de las 
personalidades de los autores. Entendemos que esa carencia de rigidez formal y estructural es un aspecto positivo, 
precisamente porque arroja luz sobre las personalidades de los científicos. Esperamos que las Reseñas se constitu-
yan en un texto donde encontrar información fehaciente sobre la labor y la vida científica del autor.

Un colofón de esta política editorial es la total libertad que tienen los autores para expresar sus opiniones sobre 
las circunstancias que rodearon a su trabajo, aun con el riesgo de incluir material altamente polémico que excede 
largamente al ámbito de la ciencia y la tecnología ya que se inscribe en el campo de la política partidaria, e inclu-
so de los conflictos personales. Demás está decir que los autores vierten sus opiniones a título personal y que las 
mismas no representan posiciones de AAPC; creemos que esta política editorial es una de las fortalezas de Reseñas, 
que permite la expresión de puntos de vista muy diferentes, bajo la responsabilidad exclusiva de quien los presenta.   

Llegamos ahora al primer número de Reseñas de 2017. El mismo reúne cinco artículos, tres de ellos del ámbito 
de la Física, uno de la Bioquímica y uno de la Geología. Es un número muy federal, dado que recoge testimonios 
desde Salta, Tucumán, Córdoba, San Martín (provincia de Buenos Aires) y La Plata.

En el área de la Física, Elisa Colombo de Tucumán, Andrés Kreiner del partido de San Martín, provincia de 
Buenos Aires (Comisión Nacional de Energía Atómica - Centro Atómico Constituyentes,) y Roberto Mercader de La 
Plata representan tres personalidades muy distintas que ilustran muy bien la variedad de miradas sobre la política 
y las instituciones de nuestro país. 

Desde Córdoba, Hugo Maccioni nos cuenta de su llegada a Córdoba desde La Pampa y los comienzos de la 
investigación bioquímica, de la mano de Ramón de Torres, y muy especialmente de Ranwell Caputto. También 
aparecen otros nombres de alto relieve como Andrés Stoppani, lo que nos permite un atisbo en las personalidades 
que no alcanzamos a reseñar, pero que se manifiestan en sus discípulos. Éstos a su vez siguieron transformando la 
Bioquímica, pero mantuvieron esa característica de disciplina altamente desarrollada en la Argentina.
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Finalmente, desde Salta José Salfity nos cuenta sus investigaciones geológicas, sus aportes a la Geología Regio-
nal, en especial sus estudios de la cuenca cretácico-paleógena del Grupo Salta. 

Este año plantea desafíos importantes al sistema de ciencia y técnica de la Argentina, vinculados no solo con el 
financiamiento, sino también con la planificación, la articulación y la federalización de la ciencia. Los científicos 
son los actores centrales de la actividad, y ellos, individualmente y con las asociaciones civiles científicas como 
AAPC deben jugar un papel central en estas actividades. 
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